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 Con fecha 03 de abril de 2023, se dio a conocer a través del Diario
Oficial de la Federación RESOLUCIÓN Final del procedimiento
administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria
impuesta a las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias
de la República de la India, independientemente del país de
procedencia.

El producto objeto de examen  es el ferrosilicomanganeso, el cual
es una ferroaleación de manganeso,   silicio y hierro, normalmente
contiene pequeños porcentajes de carbón, fósforo y azufre.
Comercialmente se le conoce como ferrosilicomanganeso o
silicomanganeso.

El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través  
de   la   fracción   arancelaria   7202.30.01   de   la   TIGIE, cuya
descripción es la siguiente:
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RESOLUCIÓN Final de la
cuota compensatoria
impuesta a las
importaciones de
ferrosilicomanganeso

 La unidad de medida para las operaciones
comerciales es la tonelada; conforme a la

TIGIE es el kilogramo.



La Secretaría determinó imponer una cuota compensatoria
definitiva de 40.25% a las importaciones definitivas y temporales
de ferrosilicomanganeso.

 De acuerdo con la LIGIE publicada en el DOF el 7 de junio de 2022
y su posterior modificación, las importaciones de
ferrosilicomanganeso que ingresan a través de las fracciones
arancelarias 7202.30.01 y 9802.00.13 de la TIGIE se encuentran
exentas del pago de arancel, independientemente de su origen.

 Se declara concluido el procedimiento administrativo de examen
de vigencia de la cuota   compensatoria impuesta a las
importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de India,  
 independientemente del país de procedencia, que ingresan a
través de la fracción arancelaria 7202.30.01 de   la TIGIE y al amparo
de la Regla Octava a través de la fracción arancelaria 9802.00.13 de
la TIGIE, o por   cualquier otra.

 Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria definitiva a que
se refiere el punto 2 de la presente   Resolución por cinco años
más, contados a partir del 19 de octubre de 2021:
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Fuente:
DOF 03/04/23

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684594&fecha=03%2F04%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684594&fecha=03%2F04%2F2023#gsc.tab=0


 Con fecha 05 de abril de 2023, se dio a conocer a través del Diario
Oficial de la Federación RESOLUCIÓN por la que se acepta la
solicitud de parte interesada y se declara el inicio del
procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre
las importaciones de llantas neumáticas nuevas de construcción
radial para automóvil y camioneta (camión ligero), de diámetro
interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm,
respectivamente) originarias de la República Popular China,
independientemente del país de procedencia.

El producto objeto de examen  son las llantas neumáticas nuevas
de   construcción radial para automóvil y camioneta (camión
ligero), de diámetro interior nominal de 13 a 22   pulgadas (330.2
mm a 558.8 mm, respectivamente), cuya altura de sección
transversal se encuentre en un   rango del 35% al 85% de su
anchura. Técnica o comercialmente se les conoce como tire/tyre,
llantas   neumáticas, llantas radiales y/o neumáticos radiales.

   Precisaron que las llantas de construcción diagonal y aquéllas
para rines de diámetros nominales   fraccionarios en pulgadas (.5 "
), medidas que son utilizadas en camiones, no son producto objeto
de   investigación .

El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través  
de las fracciones arancelarias 4011.10.10 y 4011.20.06  de   la   TIGIE,
cuya descripción es la siguiente:
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 Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de
la  investigación  antidumping sobre   las importaciones de  llantas
neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y
camioneta (camión   ligero), con diámetro interior nominal de 13 a
22 pulgadas  (330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente),   originarias
de China, independientemente del país de procedencia, que
ingresan a  través de las fracciones   arancelarias 4011.10.10 y
4011.20.06 de la TIGIE, o por cualquier otra.

 La Secretaría podrá aplicar, en su caso, las cuotas compensatorias
definitivas sobre los productos   que se hayan declarado a consumo
90 días como máximo antes de la fecha de aplicación de las
medidas   provisionales, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10.6 del Acuerdo Antidumping y 65 A   de la   LCE.
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Fuente:
DOF 05/04/23

 La unidad de medida para las operaciones
comerciales es la pieza; conforme a la TIGIE

es el pieza.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684934&fecha=05%2F04%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684934&fecha=05%2F04%2F2023#gsc.tab=0


 Con fecha 04 de abril de 2023, se dio a conocer a través del Diario
Oficial de la Federación RESOLUCIÓN Final del procedimiento
administrativo de examen de vigencia de las cuotas
compensatorias impuestas a las importaciones de recubrimientos
cerámicos para muros y pisos originarias de la República Popular
China, independientemente del país de procedencia.

 El nombre genérico del producto objeto de examen es losetas o
baldosas cerámicas, esmaltadas y no   esmaltadas, cuadradas o
rectangulares, para recubrir muros y pisos ("recubrimientos
cerámicos").

El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través  
de las fracciones arancelarias 6907.21.02, 6907.22.02 y 6907.23.02:
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RESOLUCIÓN Final de la
cuota compensatoria
impuesta a las
importaciones de 
 recubrimientos cerámicos
para muros y pisos



 Se declara concluido el procedimiento administrativo de examen
de vigencia de las cuotas   compensatorias impuestas a las
importaciones de recubrimientos cerámicos para muros y pisos
originarias de   China, independientemente del país de
procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias  
 6907.21.02, 6907.22.02 y 6907.23.02 de la TIGIE, o por cualquier otra.
 Se fija como periodo de examen y de la revisión de oficio el
comprendido del 1 de enero al 31 de   diciembre de 2022 y como
periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2018 al 31 de
diciembre   de   2022.

 Se prorroga la vigencia de las cuotas compensatorias definitivas
impuestas a las importaciones de   recubrimientos cerámicos para
muros y pisos originarias de China y el correspondiente
compromiso de   precios, a que se refieren los puntos 1 a 3 de la
presente Resolución por cinco años más, contados a partir del   25
de octubre de 2021; en consecuencia, se deberán seguir
presentando los reportes del cumplimiento de los   compromisos a
que se refiere el punto 3 de la presente Resolución.
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 La unidad de medida para las operaciones
comerciales es el metro cuadrado; conforme

a la TIGIE es el metro cuadrado.

Fuente:
DOF 04/04/23

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684694&fecha=04%2F04%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684694&fecha=04%2F04%2F2023#gsc.tab=0


¿El documento de Valor y Comercialización (DVC) va a sustituir
a la Manifestación de valor? No, son documentos diferentes, la
transmisión del DVC es únicamente con la información del
documento de valor y comercialización.
¿Cuándo el Agente Aduanal ya cuente con un usuario de la
ANAM, podrá enviar tanto el AVC como el DVC con el mismo
token o deberá tener uno por cada módulo? Podrá realizar las
transmisiones con el mismo token.
¿El campo de descuentos se declara en porcentaje o
monetario? El campo de descuento, es de tipo alfanumérico y
en el se deberá declarar el valor tal y como se encuentra
declarado en el CFDI o documento equivalente.
¿Qué datos se podrán declarar en el campo de "otros", por
ejemplo, se podrían declarar incrementables que vengan
desglosados en la factura? En el campo de otros gastos se
podrán declarar todos los valores que vengan declarados en el
CFDI o documento equivalente tales como incrementables o
decrementables.
Respecto a los campos de "modelos - submodelos y números
de serie" ¿Se cuenta con algún limite de datos que pueden ser
capturados? No se tiene límite para agregar modelos-
submodelos o números de serie y los campos permiten hasta
1000 caracteres.

A través de consulta de CAAAREM realizada a la ANAM, esta ultima
emitió con fecha 29 de marzo de 2023 Oficio No. 400-01-00-00-00-
2023-3052, mediante el cual se resuelven dudas sobre la
implementación y funcionamiento del "Documento de Valor y
Comercialización", les dejamos lo mas relevante:

1.

2.

3.

4.

5.
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6. ¿Debemos entender la captura de una factura por Documento
de valor y Comercialización (DVC), o un DVC puede contener más
de una factura? El DVC también permite la relación de CFDI o
documentos equivalentes acorde a la Regla 3.1.25. de las Generales
de Comercio Exterior para 2022 vigentes.
7. ¿Esta previsto que se trasmita el Documento de Valor y
Comercialización DVC en todas las operaciones de comercio
exterior, o habrá excepciones como actualmente se tiene en el
caso de las exportaciones clave A1 en la que se transmite el
Complemento de Comercio Exterior? En el DVC también aplicarán
dichas excepciones.
8. ¿Dónde deberá ser declarado el folio del Documento de Valor y
Comercialización (DVC) en el AVC o en el pedimento? Se deberá
de declarar en los 2 documentos, en el AVC, en el campo "facturas".
En caso de ser necesaria la declaración en el pedimento, se
establecerá el procedimiento en las reglas de operación.
9. ¿Cuáles son los documentos que debemos considerar para ser
adjuntados al Documento de Valor y Comercialización (DVC)? En
los casos en las que las disposiciones jurídicas establezcan que se
deberá presentar el CFDI o documento equivalente (como es la
regla 3.1.8.de las Generales de Comercio Exterior, estos deberán de
ser adjuntados al DVC).
10. En el modelo de datos indica que la unidad de medida de
comercialización de la mercancía cuándo se trate del sector B
hidrocarburos se declare la clave de la TIGIE, porque este cambio
si se supone que debe de ir la unidad de medida de la factura? En
términos de las disposiciones jurídicas en la información de valor y
comercialización, tratándose de mercancías del sector B
"Hidrocarburos y Combustibles" del Apartado A del anexo 10 de las
RGCE se deberá declarar la cantidad y la unidad de medida
establecidas en al TIGIE.

Fuente:
ANAM

Of. No. 400-01-00-00-00-2023-3052
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Se restringe la importación
de Aves de Corral
Canadiense

Fuente: 
SENASICA
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